
 
 
 
 

  

Mocoa, Putumayo, 29 de agosto de 2022. Doy cuenta al Señor Juez de la providencia emitida por el 
H. Tribunal Superior del Distrito de Mocoa, Putumayo, en este proceso. Sírvase proveer. 
 
 
RUBEN DARIO MEZA MARTINEZ 
Secretario  
 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

MOCOA PUTUMAYO 
 

Proceso:           EJECUTIVO 
Radicación:      860013103001 2021-00005-00 
Demandante:   Solís & Getial Abogados S.A.S. Zomac 
Demandado:    Departamento del Putumayo  
Auto:                Acata lo resuelto por el superior 

 
Mocoa, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
El H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Mocoa, Putumayo, a través de 
la providencia del 10 de junio de 2022, revocó la sentencia proferida por este 
despacho el día 21 de mayo de 2021; revocó el mandamiento de pago 
librado en este proceso el día 17 de febrero de 2021; ordenó el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas en esa misma 
oportunidad y condenó a la parte demandante a pagar las costas de ambas 
instancias y a los perjuicios ocasionados al Ente territorial demandando. 
 
Producto de lo anterior, se obedecerá lo resuelto por el superior en la 
providencia en cita y, una vez ejecutoriada esta decisión, se realizará la 
liquidación de agencias en derecho de primera instancia, así como las 
costas de primera y segunda instancia.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa, Putumayo, 
 

Resuelve: 

Primero. Obedecer a lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito de 

Mocoa, Putumayo, en la sentencia del 10 de junio de 2022. 

Segundo. Una vez en firme esta providencia, por secretaría se realizará la 

liquidación de las costas de ambas instancias. 

Tercero. Levantar las medidas cautelares decretadas en este proceso. Para 

tal efecto se oficiará a las entidades o personas a quienes fueron 

comunicadas para su cumplimiento. 

Notifíquese, 
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